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Senador Gómez: Me permitiré hacer una 
pequeña observación y es para expresar 
que la ley de que habla el proyecto, no está 
vigente porque un Decreto-Ley como éste 

2l l4 debe enviarse al Congreso dentro de los pri· 
2114 meros quince dfas de sesiones, y si éste lo 

rechaza, no hay ley. 
2115 Senador Saca$a: Me permitiré exponer 

mi criterio en este caso ya que ha habido 

2116 discrepancia de parecer entr.e los distinguí· 
dos compañeros dé Cámara. En receso del 
Congreso, el Ejecutivo puede dar dos clasi:is 

2116 
de decretos-leyes. Primero, por derogación 

2117 que le haya concedido el Congreso. Segun-
2i 1s do,. por autoridad propia, en casos de urgen-
2119 cia o emergencia, en Consejo de Ministros. 
2120 Es evidente que, los que emite por delega-
2120 ción del Congreso no necesitan de la apro· 

---=-=-===--=_,,,~......,=------ bación de éste, sino que son leyes de la Re· 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

(Concluye) 

pública, que rigen desde su promulgación 
mientras el Poder Legislativo no los modi
fique o derogue y es de notar que para esta 
modificación o derogatoria se requiere, na· 
turalmente. el consentimiento uniforme de 
las dos Cámaras. Vamos a estudiar el otro 

· caso que trata de decretos-leyes emitidos 
Senador Gómez: Me permito manifestar por el Ejeeutivo, por derecho propio, y no 

a la Honorable Cámara que me opongo a por delegación del Congreso. Estos rigen 
que este proyecto pase R comisión porque también desde su promulgación aunque el 
no es constitucional esta manera de proce· Gobierno tieTie obligación de someterlos a 
der. Todo proyecto que en la Cámara de la aprobación del Congreso, dentro de los 
Diputados está rechazado, está muerto y quince días primeros de las sesiones de és
no debía venir aqut Si nosotros lo aceptá te. Entiendo que de este carácter es el de
ramos, y lo enviáramos de nuevo para que creto-ley a que hace referencia la iniciativa 
·allá fuera rechazado otra vez, de qué nos de la Cámara de Diputados y como ella le 
serviría haberlo tramitado? La Constitución negó su aprobación es eviderite que no cabe 
dice que debe haber el criterio igual de am- que el Senado se t>ronuncie sobre el mismo 
bas Cámaras y no el de una sola, que seria punto que, faltando desde ·un principio la 
el caso si nosotroe aprobarnos un proyecto acogida de una de las Cámaras de nada ser· 
que ya ha sido rechazado en la Cámara de virá que la otra sé pronunciara en su favor, 
Diputados. · por lo cual estoy de acuerdo con el honora. 

El senador Presidente hizo uso de la pa· ble s_enaqor Gómez, si bien entiendo que a 
labra confirmando su criterio al respecto. la D1rect1va ~~ nues~ra C~mara le corres-

Ser..ador Astacio:'Honorable señor Presi pande trasmitir al EJecut1v:o lo resuelto por 
dente; Honorable Cámara: Para plantear la Honorable Cámara de Diputados. 

perfectamente el asunto, debemos tener en Senador Alemán: Ya casi todo lo que se 
consideración de que vamos a conocer de puede decir sobre este proyecto está dicho. 
un·proyecto que no salió de la oficina origi· Sólo deseo expresar que nosotros hacemos 
nal sino ;le la Honorable Cámara de Dipu- veces del Ejecutivo respecto de los decre· 
tados. Aunque el Ejecutivo haya decretado tos-leyes, para aprobar los que acoge la Cá· 
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mara de Diputados y no tene~os necesidad 
de conocer aquellos que ya han sido recha
zadof.:! por ella. 

Suficientemenre discutido el proyecto se 
sometió a votación nominal si se enviaba a 
comisión o se declaraba como rechazado en 
virtud de lo que expresaron los senadores 
Górnez, Sacasa y Alemán. 

La Cámara se pronunció por el rechazo 
del proyecto. quedando por lo tanto recha
zado definitivamente. 

89-Se levantó la sesión. 

Onofre Sandoval, 
Presidente. 

Arnoldo Alemán, Arturo Mantilla, 
ter. Secretario 29. Secretario 

PODER EJECUTIVO 

' HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

NQ 11 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Art. 19-Autorizase al seí'i.or Fiscal Gene
ral de Hacienda, doctor I ván Argüello Gil, 
mayor de edad, casado, abogado y de este 
domicilio, para que en :nombre y represen
tación del Gobierno, Fisco o Hacienda Pú
blica de la República de Nicaragua, compa· 
rezca ante Notario Público a aceptar por el 
precio de Quince Mil Córdobas (C$ l!l,OOO.oo) 
la venta que le harán los señore . .; Arturo, 
casado, y Manuel, soltero, ambos de apelli · 
do Cruz Porras, negociantes, m 1yores de 
edad y de este domicilio, de un inmueble 
urbano situado en el barrio e:Larreynaga» 
de esta ciudad, compuesto de un !"olar de 
forma rectangular que mide veinte varas 
de frente por cuarenta y siete de fondo y 
una casa esquinada que tiene veintiseis 
varas de caMn y diez y seis varas de me
diagua, enladrillada con ladrill96 de cemen
to, paredes de taquezal, nemohida con pie
dra, cielo raso de madera macbimbrada y 
techo de tejas de barro que se desmembra de 
un predio mayor; lindante: Oriente: solar de 
Santos Somarriba, antes Sofonlas Salvatie
rra y Balbino Obando; Occidente, Avenida 
enmedio, predio de Teodoro Romero y Luis 
Zenón Rocha, antes terrenos de Sofon[as 
Salvatierra, de Feliciana Alvarez v. de Ro· 
cha y Rito Jiménez Prado; Norte, solar de 
Petrona Cuarezma, antes Sofonfas Salvatie
rra; y Sur, calle enmedio, predios de José 
Rodolfo Villarreal y Carlos Adán López, 
inscrito bajo el N9 15908, Tllmo 49. folios 
290 y 291, Sección de Derechos Reales del 
Registro de la Propiedad de este Departa
mento; quedando limitada la porción que se 
desmembra por todos los linderos genera· 
les expresados, con excepción del lindero 
Oriental que lo constituye el resto de la pro
piedad de los sefiores Cruz Porras. 

Art. 29-Autorízase as1m1smo al sefior 
Fiscal General de Hacienda, para que en la 
escritura respectiva se sirva incluir las obli· 
gaciones a que se sujetarán Jos vendedores 
conforme comunicación del seí'i.or Secretario 
de Educación Pública que se le envía origi· 
nal, y establecer las cláusulas y estipula· 
ciones que considere convenientes, para 
mejor garantia de los intereses del Fisco. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 11 de Setiembre de 1945.-·SO· 
MOZA.--EJ Ministro de Hacienda y C. P. 
J. R. Sevilla. 

N98 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Art. 1°-Autorizase al señor Fiscal Espe
cifico de Hacienda, p~ra que en nombre y 
representación del Gobierno, Fisco o Ha
cienda Pública de la República de Nicara· 
gua, comparezca ante el notario doctor 
Juan Velásquez Prieto, previamente nom
brado en las respectivas diligencias a otor
gar escrituras de donación de Jos Jotes que 
se desmembrarán de una finca urbana de 
la propiedad del Gobierno de Nicaragua, si· 
tuada al Occidente de esta ciudad, según 
consta en Ja escritura pública otorgada en 
esta ciudad a: las 3 de Ja tarde del 29 de Oc
tubre de 1932, ante el notario doctor Fer· 
nando Núñez Matus e inscrita bajo el N<.1 
10121, folio 76, Tomo CXXVII, Asiento 19 
del Registro de Propiedades de este Depar· 
tamento a favor de las siguientes personas 
y conforme el detalle que se expresa a con
tinuación: 

1) A Josefa Leonor, Ellas, mecanógrafo; 
Orlando, dependiente de comercio; Octavio, 
empleado público; .Hilda y Santiago, meno
res, el último estudiante: todos de apellido 
de la Llana, solteros; y Julia de Ja Llana de 
Castro, casada, las mujeres de oficios do· 
mésticos y todoR de este domicilio, el lote 
N9 28, que mide doce varas de frente por 
diez y ocho de fondo y está comprendido 
dentro de los siguientes linderos especiales: 
Oriente, lote N9 19, calle enmedio; Ponien· 
te, lote N9 37; Norte, lote N9 27 y Sur, lote 
N9 29. 

2) A Inocente Castro, mayor de edad, 
viudo y de este domicilio el local N9 5, de 
doce varas de frente por diez y ocho de 
fondo, comprendido dentro de los siguientes 
linderos especiales: Oriente, Avenida del 
Rastro Nuevo enmedio, Carlos Solórzano; 
Poniente, lote N9 5; Norte, Jote N9 4 y Sur, 
lote N9 6. 

Art. 29 -Autorizase asimismo al sefior 
Fiscal Especifico de Haciendá, para que en 
las escrituras respectivas establezca las 
cláusulas y estipulaciones que considere 
conveniente para el mejor cumplimiento de 
la ley. · 

Comunfquese.-Casa Pr~sidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 8 de Septiembre de 1945.-

) 

.l ....... 
.~" 1 . .,,r, 

\ 
\ 

_.,. 
~ .. 
t 
', 
y .. _, . 
t 

~···-~----
( 

~-~. ~:· . ;; • 7" ' .. 
~; 
'(~ 
~--. 

,¡ 

www.enriquebolanos.org


~···. 

t 

-. 
~· • 't'' 

LA OACl!TA-DIARIO OFICIAL • 2115 

SOMOZA. -J. R. Sevilla, Ministro de Ha
cienda y Crédito Público. 

N9 13 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El Poder Legislativo por Decreto N9 276 

de 28 de Agosto de 1943, con el objeto de 
evitar los danos y perjuicios considerables 
que a la economia nacional ocasionan le pa
raliz1ción, falta de producción, deterioro o 
ruina de los bienes, empresas o negocios 
que existen en el pais, pertenecientes a 
personas naturales o jurídicas sujetas a la 
inmovilización de sus fondos y al control y 
supervigilancia de sus haberes con motivo 
de la actual guerra internacional en la cual 
Nicaragua es beligerante, declaró de utili
dad pública e interés social, al tenor del 
Art. 63 de la Constitución Politica, la ex
propiación de los mencionados bienes, em
presas o negocios, en cuanto dicha expro
piación sea en cada caso, a juicio del Po
der Ejecutivo, necesaria para que puedan 
ser explotados comercialmente o restituidos 
a la actividad de los negocios; 

Por Cuanto: ·;;..:..._ 
Dicho Poder Legislativo declaró que es

taban especial y expresamente incluidos en 
las disposiciones de la antes dicha declara
ción aquellos bienes, empresas o negocios 
que se hallaren, comprendidos en alguna 
de las circunstancias exp"resadas en las 
fracciones a), b), c), d) y e), del Art. 2 del 
mencionado Decreto Legislativo NQ 275: 

Por Cuanto: 
La testamentaria de don Carlos Friz, re

presentada por sus herederos señores Al
berto, Luis, Eugenio, Ernesto, Luisa, En
rique y Herman, todos de apellido Friz y la 
sen.ora Elisa Friz de Girmond, y los mismos 
herederos personalmente se encuentran in
cluidos en la lista de cpersonas afectadau 
a que se refieren los Arta. 2 y 65 del citado 
Decreto Legislativo; 

Por Cuanto: 
En la lista formulada por el Banco Nacio· 

nol de Nicaragua y remitida al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, de Jos bie
nes, empresas o negocios que a su juicio 
pueden ser expropiados de acuerdo con las 
fracciones a), b), c), d) y e) del Art. 2 del 
n·ecreto Legislativo NQ 276 del 28 de Agos
to de 1943, aparecen incluidos los siguientes 
bienes pertenecientes a la citada testamen
taria: 

a) Finca rústica denominada •El Con· 
suelo» situada al sur de esta ciudad, a tres 
leguas de distancia y dentro de los siguien
tes linderos: Oriente, finca de Manuel Za· 
mora, antee de Bias Guerrero: Poniente, 
Andrés Díaz; Norte, la de Fernando Bravo, 
antes de Casimira Ortega; y Sur, la de los 
herederos de Demetrio Vargas, e inscrih 
en el NQ 5087, a folios 7 y 9 del Tomo XL 
del Libro de Propiedades del Registro Pd
blico de este Departameto; 

b) fin<ta de café denominada •El Desa-

ffo,, situada al Sur y en las Sierras de esta 
ciudad y sobre el camino de Pochocuape, 
dentro de los siguientes linderos: Oriente, 
fincas de Juan Pablo Alf aro y E lías Gue
rrero, camino de por medio; Poniente, fin
cas de Eligio Vargas, Segundo Hernández, 
Félix Solórzano y Ana Sabogal; Norte, fin
ca de Antonio Ortega; y Sur, las de Anto
nio Pérez y del Gral. Juan de Dios Morei
ra, e inscrita con el N9 1021, al folio 63 del 
Tomo XI y folio 242 del Tomo LXXVI, am
bos del Libro de Propiedades del Registro 
Público de este Departamento; 

e) Finca de café denominada •Versa
lles•, situada en las Sierras de esta juris· 
dicción, sobre el camino de Pochocuape, 
dentro de los siguientes linderos: Oriente, 
finca de Cristóbal Solano; Poniente, la de 
Marcial Salís; Norte, las de Rafael Murillo 
y Miguel Espinosa; y Sur, la de Trinidad 
Escobar, e inscrita con el NQ 2744, n folio 
60 del Tomo XXVII y 273 del Tomo XLIX, 
ambos del Libro de Propiedades del Regis
tro Público de este D2partamento; y 

d) Finca de. café •La Bretaña•, situada 
en las Sierras de esta jurisdicción, hacia el 
Sur, como a tres leguas y media de distan
cia, sobre el camino de Bola, eon cuarenta 
mil cafetos, como de cien manzanas de te
rreno, con casa de habitación y otra para 
mozos,. un tanque de hierro para recoger 
agua, tres pilas de calicant'l y dentro de los 
siguientes linderos: Oriente, finca •La 
Unióra de los herederos de don Lorenzo Na· 
varrete Dávila; Poniente, finca 1La Espe
ranza•, que fué de don Juan José Grijalva 
y parte de la finca de Petronila Guillén, lo 
mismo que al Norte, donde está la finca de 
un señor Bohorquez: y Sur, finca •El Guá
simo•, de don Emilio Bermúdez Gutiérrez, 
e inscrita bajo el NQ 6491, a folios 15 y 41 
del Tomo LXXIX del Libro de Propiedades 
del Registro P:lblico de este Departamento; 
· Por Cuanto: 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico a las ocho de la mañana del doc~ de 
Marzo del año en curso, abrió el correspon
diente expediente de expropiación, en el 
que se concedió a la testamentaria de don 
Carlos Friz y a sus herederos personalmen· 
te, la audiencia del caso, por medio del 
guardador ad-litem doctor Salvador Casti
llo, nombrado al efecto, y el cual juicio fué 
abierto a pruebas a solicitud del aludido 
guardador ad·litem; 

Por Cuanto: 
:hjn el mencionado expediente se llenaron 

los demás trámites legales que dispone el 
A:-t. 2 del referido Decreto Legislativo NQ 
276 y su ha llegado el caso, en vista de las 
circunstancias que aquj se apuntan, de die· 
tar el correspondiente Decreto de Expro
piación: 

Por Cuanto: 
La testamentaria de don Carlos Friz y sus 

herederos personalmente no tienen en el 
pafs un apoderado suficiente que los repre
sente; 

.\• ,, 
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Por Cuanto: 
El deterioro de las fincas rú3ticas descri

tas es lesivo para la economia nacional por 
la clase de articulos o productos que de ellas 
se extrae y por el desempleo que su parali
zación, deterioro o ruina traeria a los tra
bajadores nicaragüenses: 

Por Cuanto: 
Las referidas fincas son de. dificil conser

vación y explotación por no tener sus due
nos capital o medios suficientes disponibles 
p11ra mantenerlas en conveniente producti-
vidad; ~ 

Por Cuanto: 
En uso de sus facultades y de las especia

les que le confieren los Arts. 63 de la Cons
titución Politica y 1 y 2 del Decreto Legis
lativo N9 276 del 28 de Agosto de 1943; 

Decreta: 
Art. 19 - Confirmase que es de utilidad 

pública e interés social la expropiación de 
las fincas rústicas 1 El Consuelo•, 2EI Desa· 
ffo•, • Versalles11 y •La Bretaña•. descritas 
en el cu&rto Por Cuanto de este Decreto, y 
pertenecientes a la testamentaria de don 
Carlos Friz, representada por sus herede
ros seftores Alberto, Luis, Eugenio, Ernes
to, Luisa, Enrique y Herman, todos de ape
llido Friz y la sefiora Elisa Friz de Girmond; 
y en consecu:mcia, decrátase su expropia
ción, Ja qua deberá efectuarse de conformi
dad con Jo dispuesto en lm1 Arts. 3 y si
guientes del Decreto Legislativo N9 276 del 
28 de Agosto de 1943. 

Art. 29-El precio de venta de las fincas 
aludidall, o sea la indemnización de lo ex
propiado, deberá ser entregado al Banco 
Nacional de Nicaragua a efecto de que éste 
lo acredite en la cuenta de la testamentaria 
de don Carlos Jt'riz, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el citado Decreto Legis
lativo. 

Art. 39 -Este Decreto empezará a regir 
desde el día sigdiente de su publicac!ón en 
•La Gaceta• <Diario Oficial). 

Dado en Managua, D. N., Casa Presi
dencial. a los veinticuatro dias del mes de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.---A. SOMOZA.---EI Ministro de Ha
cienda y Crédito Público, J. R: Sevilla. 

EDUCACION PUBLICA 

N9 275 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a don Carlos A. Bravo, Pro

fesor de la Cátedra Libre •Rubén Darfo•, 
de las escuelas primarias, secundarias y 
universitarills de la República, oficiales y 
particulares. 
· 29-Nombrar al mismo Profesor Bravo, 
Copilador de documentos para la Historia 
de Literatura de Nicaragua, que será escri· 
ta por él, . todo con el sueldo mensual de 
Trescientos Córdobas (C$ 300.00), que se 
tomará del Capftulo XXX del Presupuesto 
de Gastos del Ramo, 

39 - El nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Secretaria de Educación Públi
ca y devengará el eueldQ estipulado en este 
Acuerdo, a partir del primero del mes de 
Octubre próximo. 

Comuniquese, Casa Presidencial.-Mana
gua, D. N . 27 de Septiembre de 1945 .. SO- • 
MOZA.~ El Secretario de Educación Públi
ca, Lorenzo Guerrero, 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 848 
Diez de la mañana del diecis~is Octubre este 

aft'l, local este lfl7.gado, subastaráse mrjor poslor 
casa y solar, situados cantón •santa Rosa•, ciudad 
Nandaime, mid;er.do casa doce varas caft6n y solar 
veinticinco varas fondo. Linderos: Oritnte, solar 
de Simeón ~eyes; Poniente, solar de testamentaria 
de Medardo Castlllr; Norte, calle en medio, solares 
y casas de Josefa Chávez y Dionisio Talavera: Sur, 
sol~r de P.iula T1mul1. 

B~se: mil doscientos cuarenta córdobas. 
Ejecución singular de Pedro Rafael Monterrey 

contra Mercedes TorrenteP. 
Ju~gado Civil Distrito. Granada, veintidós Sep

tiembre, mil novecientos cuarcntlcinco.-Srnpio 
Vtla, Srio •. .-- 23.11 3 3 

N9 849 
Tres tarde dos Octubre próximi-, remataráse esta 

oficina linea: .Orienlr, Evaristo Oaitán; Poniente y 
Norlt, R· Sl Mendoy; Sur, Natalia Alemán. 

Ejec uclón Humberto Ortega López a Crisanta 
Méndez. 

Oyense postores. 
j111gado Lncal Civil. Masaya, veinlil uatro de 

Septi"n1bre de mil novecientos cuarentlcinco.-Car-
los Martlnez L, Srlo. ., 

2310 3 3 

No 853 
Once mañana, once Oétubre entrante, local este 

Juzgado, remabráse derecho retrocomprar que dofta 
S1lomé Aragln A aya li"ne sucesiont"s Simeón An
l!Ón y Sinf·•rou Araya. ra1icados rú~tica, dos lotes, 
CC•m'l seis manzanas, S1nta Cru1, Santa Terrs•, li· 
mihd~: 01it>nte, quebrada, Medardo Marfnez; Po· 
niente, Benjamln Rodrlguez; Norte, Horado Mora
ga, l?afael Lu11; Snr, Be11j,mln R ·drlgue1. 

Véndese t j "ución Benj,mln Rodrlguez, contra 
S'lomé Aragón Araya 

Valorado derech1: lieiscientos veinte córdobas. 
Quien tenga c!ere, h", opóngase t~rmino legal. 
Juz¡¡¡ado D stritu. Jinotept", veinticinco Septiem· 

bre; mil noveciPntrs cuarenta y cinco. frmendado 
-remataráse-Vale.-A. Solórzano Ocm z -lui1 
Solórzano Argüello, Srio, 

Conforme. Jinolt'pe, veinticinco Septiembre, mil 
novecientos cuarenticincr.-Luis Solórzano Argüe-
llo, Srio. 2313 3 2 

NQ 868 
Tres tarde veinticuatro Oclubre año en curso, re· 

mataráse mejrr postor, una caballerfa tierra, situada 
sitio San Buenavmtura, esta jurisdkción, limitada 
fS¡:-e hlmentr: Nt'rfe, cercas Rompaldo Suáre1¡ Sur, 
finca L'ano Largo; Oriente, terreno o:onisia Sobal· 
v.nro; Poniente, finca Llano Largr·; todo se pract!· 
rará este Juzgado. · 

B 1se fjec ución: ciento cincuenta córdc bas. 
Ejecuta Fernando Ar¡ilello a florentino Ar¡üello 

Medina. 
Juz¡ado Local. Jui¡alpa, veinticinco Setiembre, 

mil novecientos cuaa en ta y cinco.-Teodoro Sara· 
via, Srlo, 2324 3 !· · 
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TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 349 

. Adolfo lópez pide Ululo supletorio finca Ouana
caste, jurisdicción Achuapa, lindanlt: Oriente, Fran· 
cisco Lanuza; Poniente, suculón Venancio Reyes; 
Norte, Valentln Oarcla; Sur, sucesión Vicente López. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, treintluno Julio mil 

novecientos cuarenticlnco.-Narciso M•yor~a L., 
Srio. 1888 3 2 

N9 85 
Concepción Cejina solicita titulo supletorio de 

un solar urbano situado b•rrlo de abajo, tiene casa 
pajiza y pozo di" alhar agu.1, mide vemtiuna varas 
y media de frente, cuarenta varas lindero Oriente 
y cuarentidós varas lindero Poniente, limitado: Oc· 
cldenle, predios de Natividad Línarte¡ Ponientr, el 
de José Ponce C.; Norte, sucesión de don jesús 
Cajina y Sur, Mercedes López y Amelía Pá:z, calle 
de por medio, 

Lo hubo por compra a Eulogio Zipata hace die· 
ciocho ai\os. 

Estlmalo en cien córdobas. 
Quien pretenda tener derecho preséntese en for

ma y tiempo legal. 
Dado juzgado Local Civil. La Paz Centro, tres 

de julio de mil novecientos cuarenticinco.-Julio 
Saavedra, juez Local Civll.-M. A. lsabá. S h. 

1688 3 2 

NQ 86 
Flliberto Linarle, mayor de edad, soltero, tejarero 

y de este domicilio, solicita titulo supletorio de un 
solar que pt s~e en la pnte Sur de esta pob'aclón. 
tiene una casa pajiza forrada y cubierta de palma 
de siete varas de largo por su ancho correspon
diente, mide el solar cuarenta varas por ~cada lado 
y se encuentra cerrado por todos sus lados con 
cercas de cardones, siendo propias las del Oriente 
y las del Sur. Lo hubo por compra a Juan lolo
mero Alvarrz, en la cantidad de doscientos pesos 
de córdob1s y que uniendo su posesión a la de su 
antecesor tiene de poseerlo más de ci11co aftos. 
Se encuentra limitadc·: por el Orientt', calle de por 
medio, predios de Eugenio Linartt; Poniente, pre 
dios del vendedor Juan Romero Alvare1; Norte, 
predios de don Cornelio Torres y Sur, predios de 
don Ellas Aguad", encajonada de por medio. 

Quien pretenda tener derecho pres~ntese en tlem 
po y forma legal. 

Dado Juzgado Local Civil. La Paz Centro, seis 
de Julio de mil novecientos cuarenticinco.-julio 

_¡,..... Saavedn, Juez Local Civil -M. A. lsabá, Srio. 

•·"'>?- 1687 3 2 

• :: N;-642' 
Juan Francisco Landeró solicita titulo supletorio 

solar urbano ubicado barrio El Calvario, limitado: 
Oriente, Perfecto Alvarado¡ Pon:ente, Pablo Mar
quez; Nort·, Teodoro Aguilar y Modesto Chava· 
rrla y "Sur, Petrona Blanc<'. 

Húbolo de félix Meza. 
· Estlmalo cincuenta córdobas. 

Quien pretenda derechcs, dedúzcanlo legalmente. 
Dado Juzgado Local Civil. Cbinandega, uno de 

Septiembre mil novecientos cuarenticinco.-R. Mar 
tlnez L., Srlo. 

2130 3 2 

NQ 3756 
Pablo Campos, mayor, casado, agricultor, de este 

vecindario, pide titulo supletorio de una casa y dos 
solares en esta población, lindantes: Nc.rtr, Ernesto 
Valladares Torres y Benito. lrfas; Sur, mediando 
calle, Domin¡a Meléndez y Apoio11ia Silva; Orien
te, mediando calle, Vicente Cortés; Poniente, llda 
Vanegas.. · · ·. 

Eatfmalos en dosciento1 córdobas. · · -

Pónese conocimiento público efecto1 ley. 
Dado Julgado Unico Local. Larreyna¡ra, veinti

cinco de Abril mil novecientos cuarentlclnco.-Al· 
fonso Ruiz Z, Srlo. 

1053 3 2 

N9 3757' 
Isabel lacayo, mayor, viuda, de oficio9 dombtl• 

CO!, de este vecindario. pide titulo supletorio de 
un solar e' quinado rn este pueblo, lindanlt: Orien· 
te, m{diando callr, Guadalupe Solls; Poniente, Re
gino Hermlndez; Nortt, mediando calle, plantel fe· 
rrocarrll; Sur, Rosilla Orti1. 

Estlmalc. en ciento cincuenta córdobn. 
Pónese conocimiento J úblico efectos ley. 
Dado Juzgado Unko Local. LarreynRgP, veinti

cinco de Abril mil novecienlos cuarenllcinco.-AI· 
fonso Ruiz z., Srio. 

1052 3 2 

NQ 3734 
Ignacio Alvarez solicita titulo supletorio solar si· 

luado en el barrio de abajo¡ mide de Oriente a 
Poniente veintiuna varas; veinticinco v·ras de Nor
te a Sur. lin Jando: Petrona Ortega; Poniente, To· 
más Jarquln; Nortr, calle en medí<', Josefa Romero; 
Sur, Ros~ura Guerrero. En el lindero occidental 
exis'e pozo comunero. 

Quien se creí con derecho opóngase término 
le~al. 

Juzgado Local, La Paz Centro, diez y ocho de 
Abril de mil novecientos cuarenticlnco -Julio Saa· 
vedra.-M. A. lsabá, Srio. 

1037 3 2 

. N9 3728 
Carlos Tinaco, mayor edad, viudo, filarmónico, 

este domkillo, solicita titule supletorio casa y solar 
ubírados en Venecia, suburbios esta ciudad, que 
valora ciento cincuenta córd(,b is, solar cuarenta 
varas largn, dieciocho ancho, ocho árboles frutales, 
cercas propias piiluelas, dos costados, uno · tabl11 
de Amadeo R»drfguez y el otro alambre de Fide· 
lina v. Zapata, casa cailón ocho varas largo, seis. 
anch<', en horcones de tejas, forro tablas y caidlzo 
cocina, lindante conjunto: Oriente, camino real; Oc· 
cidente, predio Amadeo Rodrlguez¡ Norte, el de 
Rafaela v tl" Pérez, camino enmodio y Sur, el de 
Fidrlina v. Z1pa!1. . 
• Quien tenga derecho opóngue término legal. 

juzgado Local. fstdf, veintitrés Abril mil nove
cientos cuarenta y cinco.-Acisclo Outiérrez-R. Ar· 
senio Torre~, Srio 
E~ conforme. Estelf, veintitrés Abril mil nc.ve

cientos cuarenticinco.-R. Arsrnio Torres, Srlo . 
1043 3 2 

NQ 181 
Ana del Carmen Salguera solicita titulo supleto

rio siete manzanu terreno ·situadas cantón Los Ce· 
rros, jurisdicción Rivas, limitadas: Norte, camino 
que conduce de Rivas a Tc.la; Sur, leoncla Torrea; 
Oriente, leoncia Torres y Rafael Víctor; Poniente, 
Dolores Torres y Aurelíano Jácamo. 

Término oponerse treinta dlu. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Rivas, trece de 

Julio de mil novecientos cuarentlcincC'.-0. Oarcla 
M.1 Srio. 1774 3 l 

N9 531 
Adán Quintana .pide titulo supletorio lote terrena 

jurisdicción S1motillo, lindante: Oricn'e, Jo é Va
relll; Nort ... Pa:ricio Canales;. Sur, jacinto Ouerrero 
Gamboa; Poniente, sucesores A'ejandro Varela. 

Opónganse le~almen:e. · -· · • 
juzgac!o Dlstnto. Chinandeg1, veintitrés Agosto, 

mil noveclentot cuarentJcinco.-H. Montealegre, Srio. 
2035 3 1 
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NQ 4381 
Rosallo Din solicita titulo supletorio finca rural 

sin nombre, sita en la comarca Sfbadilla, eala ju· 
rlsdlcción, con una superficie como de ciento cm 
cuenta hectáreas de terreno de la Comunidad lndl 
¡ena de Muy Muy, con las siguientes mrjoras for· 
madas a sus expensas: como cincuenta bectáre; s 
potrero zacate guinea v jaragua; cuatro manzanas 
cafll de azdcar; un trapiche de midera movido a 
bueyes; un beneficio de elaborar panela; tres mil 
árboles café cosecheros; un mil cepas banan.o; una 
casa pajiza de habitaciOn, cercas de alambre, piñue· 
la y madera, todó bajo estos linderos: Oriente, pro
piedades de lndalecio Cruz y Juan Maria Oarcla; 
Occldentl', propiedad de Bonifacio Calero;_ Norte, 
camino público pua Muy Muy y Sur, camino pú 
blico para la comarca de El Sabalar. 

Posesión má! de lreinta atl .s. 
Valor doscientos córdcb1s. 
Quien ten~a derecho oponerse, ocurra este des 

pacho dentro término legal. ,. 
Juzgado Local. Matiguás, Departamento Mata 

galpa, veinte y tres de Mayo, mil novecientos cua· 
renta y cinco -Manuel Diaz 0.-Pablo Mar1fnez, 
Srio. 1551 3 1 

NQ 4382 
Maximilfano Picado sal'cita titulo supletorio de 

una cua y solar ubicados en esta población y linda 
el conjunto, casa y solar: Oriente, cas1 y solar de 
los herederos de Socorro Alvarez; Occidente, casa 
y solar de w~mona Ortuño v. de Rivera; Norte, 
casa y solar de Ercilia Rayo v. de Moreno, calle 
enmedio y Sur, solar y uno de Alfonso Lóoez. 

Húbolos por compra a D~siderio Mairena. 
Estimalos en doscientos córdobaa. 
Pretenda duechn opóngase término l•gal. 
Juzgado Local Civil. La Trinidad, nueve de- Ju 

nlo de mil novecientos cuarenta y cinco.-Cande· 
. larlo Gardoza.-Miguel Benavides Arel', Srlo. 

l5J7 3 

NQ 4369 
Juan Ruiz solicita lltulo supletorio finca ~ústica 

Quilall, linda: Norte, juan Albrrto lbarra; Sur y 
Occidentl', Marcos Palacios; Oriente, camino Qm· 
lall Zapotillal. 

Valóral11 trescientos cincuenta córdobas. 
Opónganse término le¡zal. 
Dado juzgado Unico D:strito. Ocotal, veinticin· 

co de Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-D. Palacios h.-Santos R. Ponct, Srlo. 

1546 3 1 

N9 4371 
Hermenegildo Pastora solicita titulo supletorio 

finca 1ústlca Qullall, linda: Nortl', Anastasia Rivera 
y Cástulo Romero; Sur, Narciso Cruz y Luis Oue· 
vara; Oriente, Asunción Herrera y Carmen Salinas; 
Occidente, Teodoro Cru1. 

Oposicior.·es término legal. 
juzgado Unico Distrilo. Ocotal, Mayo veinticin· 

co, mil novecientos cu~renla y cinco.-0. Palacios 
b.-Santos R. Ponce, Srio. 

1548 3 1 

N9 4370 
Luis Guevara solicita titulo suplelorio finca nls· 

tlca Quilalf, limitada: Nortl", Narciso Cruz y Her
menegildo Paston; Sur, Eusebio Ramos; Oriente, 
A111nclón Herrera; Occidente, Ellas Cruz. 

Oposiciones término legal. 
Juz¡ado Unico Distrito. Ocolal, Mayo veinticin· 

c~, mil novecientos cuarenta y cinco.-D. Palacios 
b.-Santos R. Ponce, Srio. 

1547, 3 1 

NQ 4372 
Carlos Oarcfa solicita titl!lo supletorio _1fgulcntes 

propiedades: casa urban•, limitada: l\ilorle y Orien· 
te, llddonso Molina; Sur, Enrique M irtlnez; Occi
dent", iglesia. Un lotecito terren<', limitado: Nor· 
le, qutbrada QullaU; Sup, Moiséi Dipp; Oriente, l!· 
defonso Molina; o~cidente, QUt brada Quilall. 

Ambas jurisdicción Quilall. ' 
Oposición término legal. 
Juzgado Unlco Distrito. Ocotal, Mayo veinticin· 

en, mil novedentos cuarenta y cinco.-D. Palacios 
h.-Santos R. Ponce, Srio. 1549 3 1 

N9 873 
Leonor Zemora solicita titulo supletorio predio 

urbano Villa Paz Vitjo, casa, solar, lindantes: Orien· 
te, Nicolasa Quintero; Occidente, Porfirio Zamora; 
Norte, Emilla 81gner, mediando linea férrea; Sur, 
Fernando Sánchez, mediando camin<'. 

Opónganse interesados. juzgado Civil Distrito. 
León, veintisiete Septiembre, mil novecientos cua· 
rentlcinco.-josé J. Aráuz, Srin. 

2929 3 1 

· N9 515 
Terencio López, m1yor de edad, 11oltero, agricul· 

tor y este domicilio, solicita titulo supletorio de un 
solar y casa pajiza ubicados en la comarca El M~n· 
te San Juan, de esta jurisdicción, el solar mide 
media manzana de urensión, comprendida dentro 
estos linderos: Norte, terrenos del Dr. Mariano Sz· 
ravia; Sur, tenenos de la sucesión de Patricio 
Mflya; Oriente, camino enmedlo, terrenos de la su
cesión de Roberto Ourdiari; Poniente, terrenos del 
Dr. Mariano Saravia y de Oerardo Núñe7. 

Húbolo por compra q:ie hizo a Luis Felipe 
Martfntz. 

Vale cincuenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, dedútcalo dentro del 

término de ley. 
Dacio juzgado Local Unlc:o. Posoltega, veintiuno 

de AS?osto de mil novecientos cnarenticinco.-Pedro 
A. Vargas.-Robcrt. Arriaz1, Srio. 

2031 3 

TERRENOS MUNICIPALE'i 

NQ 3700 • 
Vicente Aragón solicita este Municipio adjudica· 

ción solar municipal esqulnero: Norte, casa solar 
Tránsito Centeno; Sur, solares Juan Bravo, Amadeo 
Lazo; Estt, casa solar Micaela Aragón; Oeste, solar 
municipal. 

Quien cré~se con derecho oponerse que se pre· 
sente este Municipio término legal. 

.:,· 
~-:: .. 

' '1 
• '...Jf 

Alcaldia Municipal. Villa Somoza, cinco de Abril ~·. . 1 
de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo An· .; 
garita, Alcalde Municipal y Emi"iano Dnarle, Srio. . · 

1
· 

1000 3 2 ' ", ". ~ 
- . • . ·~ }.I 

NQ 3679 
Camilo ~ánche1, mayor de edad, soltero, este do· 

micillo, pide arriendo treinta y cinco hectáreas le· 
rreno ejidal. Linderos: Oriente, predios de· Acis· 
clo y Lucio Mejla, Felipe Sánchez; Occidente, pre· 
dios de Remigio Me1l1; Norte y Sur, monte inculto. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
TotogalpP, Marzo cinco de mil novecienlos cua· 

renta y clnco.-Alc1lde Municipal, Sixto Vte. López 
L.-Ante mi, Mariano Lópu M, Srio. 

970 3 2 

N9 3678 
José Deaayer L~pez, casado, este domicilio, pide 

arriendo cincuenta hectáreas terreno rj'dal, dividido 
dos lotes. Línderoi: ter. kte~ Oriente, propieda· 
des de Gustavo Pai.tua¡a, camino real en medio; 
Norte, loma El Moj'ln; Sur, terreno en arriendo, 
Santos S6ncbez; Occidente, propiedad Tomás Rubio 
M. 29 lote. Oriente, predios Sebastián Pernández 
cerro colorado; Occidente, terreno arriendo, Santos 

. .! 

" 
' ' 
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Sánchez, camino real¡ Norte, predios Gustavo Pa· 
&Uag3; Sur, qut•brada El Lajlo. 

Quien tf nga derecho opóngase término legal. 
Totogalpa, Marzo tres de mil novecientos cua· 

renta y cinco.-Alcalde Municipal, Sixto Vte, López 
L.-Ante mi, Mariano lópez M., Srio. 

971 3 2 

NQ 3620 
Magdalena Barrios de Cruz, este domicilio, soli· 

cita arriendo legal en •Sinliopc•, jurisdicción Alta 
Gracia, un lote terreno ejldal, capacidad dos man· 
zanas más o menos superficir, con cultivos l n 
chabilile en parte y resto del terreno pefiascoso. 
Con posesión hace diez añcs, limitado: Orientr, 
Pedro Quintana y la solicitante y Poniente, Clprlt· 
no Aguirre; Norte, peña inculta y Sur, Catariuo 
Barrios. 

El que se crea tener derecho, opóngase legal· 
mente término ley. , 

Alcaldla Municipal pro Ministerio de Ley. Alta 
Orada, cinco de Abril mil novecientos cuarenta y 
clnco.-Oabriel M, ji', Alcalde Municipal por la ley. 

fs conforme con su original,-Oabriel Mejla, Al· 
calde Municipal por la Ley. 

934 3 2 

... 
NQ 4448 

Apolinar Guzmán y ")osé Rodrlguez eolicitan este 
Municipio arrendamiento terreno ejidal comura 
Cansases. Extensión 100 hectáreas, Linderos: Nor· 
te, tl'rrenos d~nunciados de J11an Amador; Estr, 
terrenos denunciadcs de Juan Cabalceta; Sur, !erre 
nos de Mercedes Romero; Oeste, terrenos propios 
de les Sevillas. 

Opónganse ll'galmente. · 
Alc1ldla Municipal. Villa Somou, veinte de Ju· 

nlo de mil novecientos c11arent1 y cinco.- Arturo 
Angarita N., Alcalde Municipal.-Eruiliano Contreras, 
Srio. . 1608 3 2 

N9 4450 
Nemesio R. Miranda solidta este Municipio arren

damiento terreno ejidal comarca •Bulun. • Posesión 
5 años. Extensión 500 hectáreas. Linderos: Norte 
y Poniente-, tierras medidas de Isidro y Catatino 
Bravo¡ Oriente, cafio lajerr.so en la margen izquier· 
da del rlo Mico y montañu incultas en la dere~ha¡ 
Oeste, medidas •ta Sirena• de Simeón Jaime y po· 
sesión de Salomón Picado. 

Opónganse legalmente. 

de mil noveciento9 cuar,nta y cinco.-Arturo An
garita N., Alcaldla Municipal.- Emlliano Duarte, 
Srio. 1600 3 2 

NQ 4444 
Felklta Solano solicita adjudicación solar muni· 

cipal esta población. Linderos: Norte, terreno Lá
zaro Contreras, calle en medio; Este, solar denun· 
ciado de Miguel Robles, calle en medio; Sur, solar 
de Antonia Serrano¡ Oestr, enci,rros de Lázaro 
Contreras. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldla Muni;:ipal. Villa Somou, veinte de Ju· 

nlo de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo 
Angarita N., Alcalde Municipal.-Emiliano Contrrras, 
Srio. 1612 3 2 

NQ 4449 
Oerardo Mrj!a solicita este Municipio arrenda· 

miento terreno rjidal comarca ªChagüitillo. • Exten· 
sión 100 hectárl'as. Posesión 10 años LiAderos: 
Norte, finca •La Sirena• ae S1meón Jaime; Sur, 
finca de Sinforoso Artola; Este, finca de Pantaleón 
Mejla; Oeste, finca de Hcmenegildo Sosa. 

Opónganse legalmcn'e. 
Al.caldla Municipal. Villa Somou, siete de Junio 

de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo An
garita N., Alcalde Municipal.-Emiliano Duarle Srio., 

• 1607 3 2 

DECLARATORIA DE HEREDERO 

N9 872 
Basilio Reyes solicita declaratoria here

dero, su· padre Cecilfo Reyes, derecho tie
rra, ocho pesos en caballeria antigua, sitio 
San José Achuapa, lindante: Oriente, San 
Nfoolás: Occidente, Los Martfnez; Norte, 
San Juan Limay; Sur, Nazario Escoto. 

Oponganse interegados. 
Juzgado Civil Distrito.-León, veintisiete 

Septiembre mil novecientos '!uarenticinco. 
José J. Aráuz, Srio. 

2328 1 

N9 803 

Alcaldla Municipal, Villa Somoza, doce de Ju· 
nio de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo 
An¡?arita N., Alcaldla Municipal.-Emiliano Duarle, 

. ~. ·. Srio. . 1606 3 2 

.., NQ 4445 . 

'Lul1 Felipe Duarte Cruz, 1ollclta decla• 
ratorla bereduos blene1, derel boa y accio· 
nea correapondleron 1u difunta madre Au· • 
rora Cruz. Setiala como bienes, una má
q ulna Slnger de zapaterh, 

Quien pretend" derecho•, presénte1e de· 
ducirlos forma y tiempo legalea. · Doroteo Gómez aolicila arrendamiento terreno 

tjidal este Municipio comerca •Qairobo Oran de.• 
Extensión 50 hectáreas. Linderos: Norte, terrenos 
de ~almundo Sandoval, mojón de Juan Argüello; 
Este, terreno de Salom~ Picado; Sur, terrrnos me• 
dldos de Ramón y Nemeslo Gonzálfz, mojón fijado 
finca Carlos Gutiérrez; Oeste, terreno de Porfirio 

. Dado Juzgado Dlatrlto.-Julgalpa veln· 
tluno Septiembre mil noveclento1 cuarenta 
y clnco.-Teodoro Saravla, Srlo. 

2255 l 

Outiérrez. NQ 818 
Opónganse legalmente. de Marfa Reye1 de Valle, pide declaratoria 
Alcaldf! Municipil Villa Somoza, diecinueve 

Junio de mil novecientos cuarenta y cinco.-Artu- heredero• de tu tia legitima María Gá· 
ro Angarila N., Alcalde Municipal.-Emiliano Con· mn. 
trera•, Srio. 1611 3 2 B'eoea conalsten: Un tercio media ca-

NQ 4456 
Teodoro Escobar solicita terreno ejídal en arrien· 

do comarca •ouarumo • Exte11slOn 50 hectárea~. 
Posesión 4 •ñns. Linderos: . Norte, fin~a Hi~inlo 
Sosa; Este, finca Esteban Duarte; Sur, fmca Timo
teo SotelCl; Oeste, finca Vlvlan SoH. 
· Opónganse legalmentr. . 

Arcaldla Municipal. Villa Somoza, doce de junio 

ballería 1ltlo Ssn Matco1 de Apaguají, 
llndantr>: Oriente, La Laguna; Poniente, 
San Juan de Salale; Norte, La Plnconada; 
Sur, Et O.::otal. 

Quien quiera opooerae hágalo término 
legal. 

Juz¡ado Civil Dletrlto.-Leóo, trece Sep· -

. .. 

. 1. 
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tlembre mil noveclentc1 cuarenta y cln 
co.-Jo1é J. Aráuz, Srlo. 

N9 794 
Fcancllco Eacorcla, uolóo hermano1, 10. 

licita declaratoria heredero1, padrea leghl· 
mo1 Shn6n E1corcla y Doloru Lacayo ·de 
E1corcla. D j tron • blPne1, cua y 1olar, 
barrio de Z 1ragoza e1ta ciudad, llndaotr: 
Oriente, calle eomedlo, Leonardo Reyu, 
Poniente, B .ltazara Mollna; Norte, Sole 

·dad Picado; Sur, ·calle eomedlo, Abrah1m 
Paeuaga, 

Op6ngaae término legal. 
O.ido Juzgado Civil Dl1trlto,-L.,611, 

diecinueve de Septiembre de mil ncv,.. 
ciento• cuuenta y clnco.-Joaé J Aráuz, 
Sri o. 

2249 l 

N9 75• 
Maria de 101 Angelee Ben á·1dez, ma 

yor, viuda, oli !I01 domé1tlco1,~ e1te doml· 
ctllo, pide decláre1ele heredera en 1uceal611 
lnteatada de 1u difunto padre Stme6n Her 
nán1ez, jontamente con 101 bPrmanoa lp 
Khlmot: Antloco, Martín, Celeitlna, y V1· 
centa H· rránde1; Cel.eatlna fallecida, re 
preaantada por 1u1 blj 1 llegitlmo1 Víctor 
y Sllvlo Heornánde:r; Vtcenta, fa leclda, re· 
preaen•a la pur 1u1 bijo1 Cástulo, Torlblc-, 
Pablc, Fellpa y Sa11to1 Ht-rnández.-Stot\a 
la blent-1: Un lote terreno de 1e1eotloc:ho 
manzaoae,- 1 e•to O!' lote mayor dd do1clen 
taa m:rnzanas, llndantt-: Norte y Oriente 
Mont¡¡fh lncult<; Sur, . Quebrada Grandt; 
O.:cldente, Perfecto Hernández. -Sltuadt 
Valle "L• Virgen'', eeta jurl1ctlcdón, 

Quién tenga dencbo, pre1 é 1te1e legal 
m"nte. · 

Dado Juzgado Dlatrlto.-Jlnotega, uno 
Septiembre mil novecíento1 cuarentldnco.
R. Bazera.--C. Ca1tlllo C., Srlo. 

2220 1 

N9 752 
· Z 1c.ariaa Caatro Oporta 1ollclta dec'áre 

eele heredero dlfun1a macJre bldora Opor
ta viuda Castro, unión Ger6nlm:i y Lul111 
Caatro. 

Blene1: octavo c;.ballerla tierra sitio San 
Fraocl1co Camaletf'; Sur, ejido• Julgalp ; 
Oriente, terreno Sao Pedro Lóvagc; Po 
nlente, altlo Cuapa; dlechela ava partera 
batlería tierra sitio Remejlo1, Jlmhado: 
NortP, Llano Grande; Sur, San Diego; 
Oriente, San Lucas. 

Oyén1e opo1lclone1. 
0.ldo Juzgado Dlatrlto.-Julgalpa, doce 

Septiembre mil ncveclentoa cuarenta y 
cloco.-Homero Sierra, Srlo. 
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MARCAS DE FABRICA 

NQ 638 
Imperial Chemical (Pharmaceulicals) Llmited, de 

Wrxham Road, Slough, Buckinghamshire, lnglate· 
rra, mediante apoderados Caldera 8t Compaflla ll• 
mitada, de este domicilio, solicita registro esta Mar· 
ca de fábrica y Comercio: 

CETAVLON 
para proteger y distinguir: •Productos farmu·éutl· 
cos, veterinarios y sanitarios; alimentos para niftos 
e Inválidos; yeso~; material para taponar dientes, 
cera dental; desinfectantes; preparaciones para matar 
yerbas y destruir animalts daftino1. • 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Fomento. Managu•, D. N., cuatro 

de Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-Fernando Morales L., Oficial Mayor. . 

DENUNCIO DE MINA 

NQ 476 

2132 3 2 

Seftor JuN de lo Civil del Distrllo y de Minas 
de León: Yo, Leopoldo Ar2üello 011, mayor de 
edad, casado, Abogado y del :lomicilio de la ciudad 
de Managua, con todo respeto comparezco ante 
Ud. y expongo. Que en jurisdicción de Santa Ro· 
91 del Peftón. de e~te Departamento y en terro co· 
nocldo, he descubierto una vtla mineral q:1e pro· 
duce oro que corre de Noroeste a Surestr-, con el 
pie del recuesto al Suroeste. Por medio del pre
sente denuncio · ante su autoridad, una pertenencia 
de cinco hectáreas de extensión, IOl'alirada b jo loa 
a'guientes linderos: Nortt-, cerro La Coyotera y 
cerro Las La jitas; Sur, mina Urano y mina · Satur· 
no de la propiedad de la Companla Minera La 
fndlA; Este, cerro Las Lajitas y Plan de los Oua
pinolre y Ocs1e. mina Ouapinoles de la ·mencionada 
Compañia Minera La lndb. Esta perlenencia la 
bautizo con el nombre de •Patricia.• Acompaí\o 
h mut11lra del mineral ufialada por la lry, encon· 
trad11 rn la cata que se ha praclicado sobre el cuet• 
po de la veta. De conformidad con la ley, respe· 
tu0&arnente pido a Ud. que mande a registrar e&te 
deruncio en el Libro de Descubrimiento,. del juz. 
gado¡ que ordene su publicación en •ta Gaceta•, 
Diario Oficfal y que me extienda a su debido 
tiempo el titulo correspondiente. Seflaio para olr 
notificaclónes la casa de habitación de don Arnnl· 
do Ar2Uello Gil, aituada en esta ciudad. Mana· 
gu1, diez de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
cinco.-leopoldo Argüello Gil .. Presrntado f1:lr el ·. 
doctor Leopoldo Argüello Oii, a las nutve de la 
mañana del dla trece de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y cinco, con las nuestras de Ley Tes· 
lado-el poder a que alude en su escrito y-No 
vale.-Emilio Borge. Juzgado Civil del Distrito y 
de Minas. León, trece de Agosto de mil novecien· 
tos cuarenta y cinco. Las diez de la mi ñ ma. Anó
tese la anterior denuncia en el Diario, reglstrese en 
el libro de Descubrimientos, publíquesc por carie• 
les en la forma y por el tiempo que manda la ley 
y custódlense las muestras presentadag Notifique· 
se.-Enmendado-custódiense-Vale -B1rge - José 
J. Aráuz:, Srio. El anterior denuncio fué anotado 
con el NQ 96, folio 41 drl Tomo 111 del Diaric; e 
inscrito hoy bajo el N9 440, lolios,194 y 195 del 
Tomo 111 del Libro de Descubrimientos del Re2is· 
tro de Minas de este Departamento. león, trece 
de Agosto .de mil novecientos cuarenta y cinco.
'f:milio Borge. 

Es conforme con sus originales con los que ha 
sido debidamente cotejado. León, catorce de Agos· 
to de mil novecientos cuarenta y clnc.o.-Joa~ J. 
Aráur, Srio. 1986 3 3 
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